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ARTICULO lo: Rectificar el Artículo 3o de la Resolución N' CA-SO- 1 89/2024 del Consejo

Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta, en

lo que respecta al nombre de un miembro titulaf de la comisión Asesora del Llamado a

Insciipción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, Interino, para [a asignatura "Prosramación Numérica", de la Carrera

Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser :y3lg§&@; en lugar de

..Varsas. Claudia'r. en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar

cofia a secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros de la

23 JUL 202/,

Expediente Electrónico N' SO-043/2023.-

Reso I uc ió n No S O-3 7 0/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-189/2024 del Consejo Asesor de Sede Regional Oráa

en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se autoriza el Llamado a Inscripción de

Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
Interino, para la asigratura:&@gióE W§g:, de la Carrera Tecnicatura Universitaria
en Programación, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar el Artículo 3' de la Resolución de referencia, en lo
que respecta al nombre de un miembro titular de la Comisión Asesora, debiendo ser §3¡g49,
e!¿gC!S:; en lugar de §349¡@gg[g]; siendo necesario elabora¡ el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

Prof, GRAcIELI
SF:RETARIA DE

UNSA SEDE RE :IOÑAL ORA¡I
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